
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

Notificación AUTO SPE - GDP N° 000202 del 19 de Diciembre de 2022. Por lo 
que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la presente 
comunicación,”, ER-02589-202220481-S Id: 479020. Así las cosas no es posible 
su ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la Notificación AUTO 
SPE - GDP N° 000202 del 19 de Diciembre de 2022 y documentos anexos en 
(11) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha los presuntos herederos no se ha hecho 
presente ante esta oficina con el fin de adelantar la notificación personal. Sin 
embargo, en cumplimiento de lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se informa mediante 
comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y en la cartelera 
física del punto de atención al ciudadano por el término legal de cinco (5) días 
hábiles. 
 
Se fija a los 27 días del mes de Diciembre de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 02 
días del mes de Enero de 2023 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 

 

 

____________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 27/12/2022 
 

____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas  
Fecha retiro aviso: 02/01/2023

 

http://www.foncep.gov.co/
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EL SUBDIRECTOR TECNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los
Acuerdos Distritales 257 de 2006, Decretos Distritales 339 de 2006 y 528 de 2021, expedidos por el
Alcalde Mayor de Bogotá D.C., y la Resolución No.000979 del 3 de mayo de 2016 y

CONSIDERANDO

Que para atender la solicitud mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación los datos
básicos del causante y de la solicitud así:

DATOS GENERALES
Id Padre 479020 de 04 de agosto de 2022
Ids Asociados 479271, 497493
Tipo de Solicitud PAGO DE COSTAS PROCESALES
Tipo Trámite DESISTIMIENTO
Proceso judicial No. 11001310501220150065500
Documento del causante C.C. 23.599
Nombre del causante Rafael Antonio Monroy Arias
Fecha de fallecimiento de causante 03 de junio de 1982
Documento de la beneficiaria C.C. No. 20.245.733
Nombre de la beneficiaria Margarita Lara Mancipe
Fecha de fallecimiento de la beneficiaria 25 de marzo de 2021

Nombres y apellidos de apoderado judicial

Katherine Martínez Roa
C.C. No. 67.002.371 T.P. No. 129961 del C.S. de la
J.

Teléfono 3167451528
Dirección Carrera 4 # 11 - 33 Of. 301 Ed. Ulpiano Lloreda, Cali
Notificación Electrónica katherinemartinezroa@imperaabogados.com

Antecedentes administrativos:

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá, mediante Resolución No. 1146 del 28 de marzo de 1967,
reconoció y ordenó pagar una pensión de jubilación al señor Rafael Antonio Monroy Arias (q.e.p.d.),

mailto:katherinemartinezroa@imperaabogados.com
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identificado con C.C. 23.599, a partir en que acredite la fecha de retiro del servicio, reliquidada por esa
misma entidad mediante Resolución No. 1361 del 13 de octubre de 1975, en cuantía de $2.387,66, a partir
del 01 de agosto de 1975.

Que con radicado Id No. 471621 del 24 de junio de 2022 la Doctora SANDRA PATRICIA RAMIREZ
ALZATE identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.707.169 y T.P. 118925 del C.S. de la J., en
calidad de apoderada externo del FONCEP, solicitó el cumplimiento de los fallos judiciales proferidos
dentro del proceso No. 11001310501220150065500, con los cuales fue reconocida una pensión de
sobreviviente a la señora MARGARITA LARA MANCIPE ya identificada, de la pensión de
jubilación que en vida disfrutaba el señor RAFAEL ANTONIO MONROY ARIAS.

Que el Juzgado Doce Laboral del Circuito Bogotá D.C., mediante fallo de primera instancia de fecha 06
de marzo de 2017, resolvió:

“PRIMERO: absolver a la entidad demandada de todas las pretensiones incoadas en su contra;
declarar probada la excepción de inexistencia del derecho y de la obligación; no imponer costas;
y disponer que, en caso de que la sentencia no fuera apelada, se surtiera el grado jurisdiccional
de consulta. (…)”.

Que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sala Laboral, mediante fallo de segunda
instancia del 05 de diciembre de 2017, dispuso:

“(...) PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Doce Laboral del
Circuito de Bogotá el día 6 de marzo de 2017, por las razones expuestas en la parte motiva de éste
proveído.

SEGUNDO.- COSTAS: Las de primera se confirman. Las de alzada estarán a cargo de la parte
recurrente parte demandante. Fíjense la suma de Quinientos Mil Pesos ($500.000) como agencias
en derecho. (…)”.

Que la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, al resolver el recurso de casación dictó fallo
fechado el 07 de junio de 2022 en el siguiente sentido:

“(…)
X. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia proferida por la
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 5 de diciembre de 2017, en
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el proceso ordinario laboral que instauró MARGARITA LARA MANCIPE contra el FONDO DE
PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES (FONCEP).

En sede de instancia RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR la sentencia absolutoria de primer grado, para, en su lugar,
CONDENAR al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
(FONCEP) a reconocer a MARGARITA LARA MANCIPE el 100% de la pensión que en vida
disfrutaba el señor Rafael Antonio Monroy Arias, la que se causó desde el 3 de junio de 1982, pero
cuyo pago se genera a partir del 27 de junio de 2010, mesadas que deben ser indexadas hasta el
momento en que se cancelen, atendiendo la fórmula descrita en esta providencia.

SEGUNDO. DECLARAR prescritas las mesadas causadas con anterioridad al 27 de junio de
2010.

TERCERO. ABSOLVER de las demás pretensiones incoadas.

Costas como se indica en la parte motiva.

Notifíquese, publíquese, cúmplase y devuélvase el expediente al tribunal de origen.(…)”

Que el Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones, mediante Resolución SPE-GDP No.
0001286 del 30 de septiembre de 2022, resuelve dar cumplimiento a la sentencia de casación del 07 de
junio de 2022 proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, dentro del proceso
N° 11001310501220150065500, disponiendo reconocer una pensión de sobreviviente a favor de la señora
Margarita Lara Mancipe identificada con C.C. 20.245.733, de la pensión de jubilación que disfrutaba el
señor Rafael Antonio Monroy Arias (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
No. 23.599, a partir del 01 de octubre de 2022, en cuantía de $1.000.000; a su vez reconoce y ordena
pagar un retroactivo a la señora Margarita Lara Mancipe, por valor de $141.355.123,00 M/CTE,
liquidación que corresponde al periodo del 27 de junio de 2010 hasta el 30 de septiembre de 2022.

Que a través de la Resolución SPE-GDP No. 0001546 del 2 de noviembre de 2022, el FONCEP aclara
de oficio el artículo segundo de la Resolución SPE-GDP No. 0001286 del 30 de septiembre de 2022, en el
sentido de determinar los valores para los posibles herederos de la señora Margarita Lara Mancipe
(q.e.p.d.), identificada en vida con la cedula de ciudadanía No. 20.245.733, en la suma neta de
$120.128.600 M/CTE., indicado que dicho valor sólo se otorgará a quienes demuestren con arreglo a la
Ley, ser los herederos de la causante a través de sentencia judicial o escritura pública, señalando que se
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declara la intención de pago, cesa el pago de intereses por este concepto y pone a disposición de la masa
herencial de los causahabientes indeterminados, los valores liquidados como Pago Único a Herederos.

Que con radicado Id No. 479020 del 04 de agosto de 2022, la Doctora SANDRA PATRICIA
RAMIREZ ALZATE identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.707.169 y T.P. 118925 del C.S.
de la J., en calidad de apoderada externa del FONCEP, allegó el auto de liquidación y aprobación de las
costas judiciales en virtud de los fallos judiciales proferidos dentro del proceso No.
11001310501220150065500, con los cuales fue reconocida una pensión de sobreviviente a la señora
Margarita Lara Mancipe ya identificada, de la pensión de jubilación que en vida disfrutaba el señor
Rafael Antonio Monroy Arias.

Que mediante radicado Id 479271 de 05 de agosto de 2022, comunicado mediante correspondencia
física realizada el día 09 de agosto de 2022, la Gerencia de Pensiones del FONCEP, requirió a la
beneficiaria del causante que allegara los siguientes documentos:

“(…)

Ahora bien, para su caso particular, una vez validados los documentos adjuntos, se pudo
establecer que no se encuentran completos, por lo que agradecemos hacernos llegar los
relacionados a continuación:

1. Diligenciar el Formato único de solicitudes pensionales, indicando claramente los nombres,
apellidos y número de documento de identidad del causante de la prestación y de los solicitantes.

2. Fotocopia ampliada del documento de Identificación del demandante

3. Copia auténtica auto liquidación de costas judiciales

4. Copia auténtica auto aprobación de costas judiciales

5. Para los fallos que se profieran en oralidad, debe aportarse CD´S que contengan los audios de
la decisión judicial donde indiquen la liquidación y aprobación de las costas.

6. Certificación Bancaria del demandante o Numero de depósito judicial del Juzgado

7. Si el interesado actúa a través de apoderado, deberá anexar el poder debidamente otorgado
con facultad de recibir costas y para actuar ante la entidad, fotocopia del documento de identidad
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y de la tarjeta profesional.

La documentación deberá ser enviada al cabo de un (1) mes a partir de la fecha de recibo de la
presente comunicación, plazo que puede ampliarse por un mes más si usted así lo solicita;
recibidos los documentos faltantes se iniciará el trámite; si; por el contrario, durante este tiempo
no recibimos los documentos, transcurrido el mes o la prórroga, si ha sido debidamente
solicitada, entenderemos que ha desistido de su petición.

(…)”

Que mediante radicado Id 497493 de 27 de octubre de 2022, comunicado electrónicamente al correo
katherinemartinezroa@imperaabogados.com, con fecha de apertura realizada el día 27 de octubre de
2022, la Gerencia de Pensiones del FONCEP, requirió a la doctora Katherine Martínez Roa, en su
condición de apoderada judicial de la demandante y de la sucesora procesal, con el fin de que allegara los
siguientes documentos:

“Ahora bien, para su caso particular, una vez validados los documentos adjuntos, se pudo
establecer que no se encuentran completos, por lo que agradecemos hacernos llegar los
relacionados a continuación:

1. Diligenciar el Formato único de solicitudes pensionales, indicando claramente los nombres,
apellidos y número de documento de identidad del causante de la prestación y de los solicitantes.

2. Fotocopia ampliada del documento de Identificación de la demandante.

3. Copia auténtica auto liquidación de costas judiciales

4. Copia auténtica auto aprobación de costas judiciales

5. Para los fallos que se profieran en oralidad, debe aportarse CD´S que contengan los audios de
la decisión judicial donde indiquen la liquidación y aprobación de las costas.

6. Certificación Bancaria del demandante o Numero de depósito judicial del Juzgado.

7. Si la interesada actúa a través de apoderada, deberá anexar el poder debidamente otorgado
con facultad de recibir costas y para actuar ante la entidad, fotocopia del documento de identidad

mailto:katherinemartinezroa@imperaabogados.com
mailto:katherinemartinezroa@imperaabogados.com


AUTO SPE - GDP N° 000202 del 19 de Diciembre de 2022
“Por el cual se declara el desistimiento de una solicitud de pago de costas procesales y agencias en

derecho”

Página 6 de 10

y de la tarjeta profesional.

La documentación deberá ser enviada al cabo de un (1) mes a partir de la fecha de recibo de la
presente comunicación, plazo que puede ampliarse por un mes más si usted así lo solicita;
recibidos los documentos faltantes se iniciará el trámite; si; por el contrario, durante este tiempo
no recibimos los documentos, transcurrido el mes o la prórroga, si ha sido debidamente
solicitada, entenderemos que ha desistido de su petición.”

Fundamentación jurídica:

Las costas procesales son los gastos en que incurren las partes en el marco de un proceso judicial y que
debe asumir la parte que resulte vencida. De conformidad con el artículo 361 del Código General del
Proceso (C.G.P.) - Ley 1564 de 2012-, las costas procesales comprenden (i) las expensas y (ii) las
agencias en derecho, lo que ha sido además reiterado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y
del Consejo de Estado1.

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-089/02002, puntualiza:

“COSTAS-Definición y conformación: Siguiendo planteamientos de la doctrina nacional, la
jurisprudencia de esta Corporación ha explicado que las costas, esto es, "aquella erogación
económica que corresponde efectuar a la parte que resulte vencida en un proceso judicial", están
conformadas por dos rubros distintos: las expensas y las agencias en derecho. Las primeras
corresponden a los gastos surgidos con ocasión del proceso y necesarios para su desarrollo, pero
distintos al pago de apoderados. El artículo 393-2 del C.P.C. señala como expensas los impuestos
de timbre, los honorarios de auxiliares de la justicia, y hace referencia genérica a todos los gastos
surgidos en el curso de aquel. Por su parte, las agencias en derecho no son otra cosa que la
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compensación por los gastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aun cuando
pueden fijarse sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un profesional
del derecho. No obstante, esos valores son decretados a favor de la parte y no de su representante
judicial, sin que deban coincidir con los honorarios pactados entra ésta y aquel.”

Que, para dar trámite a la solicitud de pago de costas procesales y agencias en derecho, de conformidad
con lo establecido en la 366 del Código General del Proceso, es necesario que el solicitante allegue en su
totalidad los elementos de juicio que permitan tomar de fondo una decisión mediante acto administrativo.
Dicha carga probatoria está única y exclusivamente en cabeza del peticionario, toda vez él es el único que
posee la facultad de desvirtuar o demostrar los hechos con base en documentos necesarios para la toma de
decisiones; lo anterior al tenor de los dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso que
señala lo siguiente:

“ARTÍCULO 167. (…) Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen…

(…) La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el
material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas
especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por
estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras
circunstancias similares.”

Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, sustituyo el capítulo II de la Ley 1437 de 2011 y en su artículo
17, estableció:

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10)
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se
reactivará el término para resolver la petición.

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un
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término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente
presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Que teniendo en cuenta que el solicitante no allegó los documentos requeridos tal como se indicó en el
oficio radicado ID 497493 de 27 de octubre de 2022; y al no encontrarse el poder especial
debidamente otorgado por los herederos del causante y la sustitutita de la prestación para el cobro
de las costas procesales, en virtud de lo dispuesto por el artículo 74 del C.G.P., así como la certificación
bancaria para realizar el pago, por ende encontrándose incompleta la documentación para resolver de
fondo la petición del pago de costas procesales y agencias en derecho, se procede a decretar el
desistimiento y archivo de la solicitud, sin perjuicio de que el peticionario pueda elevar posteriormente
nueva petición en el mismo sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 1755 del
30 de junio de 2015.

Que si bien a folio 87 del radicado ID se observa poder conferido a la Doctora Katherine Martínez Roa,
identificada con C.C. No. 67.002.371, tarjeta profesional No. 129961 del C.S. de la J., por parte de la
señora Margarita Caicedo Lara identificada con cédula de ciudadanía No. 41.695.864, en calidad de hija y
heredera de la señora Margarita Lara Mancipe, para solicitar el cumplimiento de los fallos judiciales
arriba citados, no obstante, el mismo no faculta a la apoderada para el cobro de costas procesales, además,
no se observa original o copia auténtica de la Escritura Pública o sentencia de adjudicación en la que
estén incluidas las sumas exactas dejadas de cobrar por el causante y la sustituta, a fin de demostrar a
quienes se les efectúa el pago de los valores causados y no cobrados.

Que así las cosas, no se le reconoce personería a la Doctora Katherine Martínez Roa, identificada con
C.C. No. 67.002.371, tarjeta profesional No. 129961 del C.S. de la J., por cuanto no allegó poder para
actuar ante esta Entidad, debidamente conferido por los presuntos herederos de conformidad con el
artículo 74 del Código General del Proceso.

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Código de
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo establece: “No habrá apelación de las
decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de
los órganos constitucionales autónomos. Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por
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los representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial”; por lo
tanto, contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación.

Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo, se deberá
señalar el prefijo SPE-GDP, seguido del número del auto.

En consideración a lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Decrétese el desistimiento y archivo de una solicitud de pago de costas
procesales y agencias en derecho con el radicado Id 479020 de 04 de agosto de 2022, respecto de la
señora Margarita Lara Mancipe identificada en vida con la cédula de ciudadanía No. 20.245.733,
sustituta del señor Rafael Antonio Monroy Arias, quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía
No. 23.599; de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: No se le reconoce personería a la Doctora Katherine Martínez Roa,
identificada con C.C. No. 67.002.371, tarjeta profesional No. 129961del C.S. de la J., por cuanto no
allegó poder para actuar ante esta Entidad, debidamente conferido por los presuntos herederos de
conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso.

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los presuntos herederos
indeterminados en la página Web y en un lugar público de la entidad, por el termino de cinco (5) días,
con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del
aviso, acorde al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo; haciéndoles saber que contra el mismo procede el Recurso de Reposición ante el
Subdirector Técnico de Prestaciones Económicas del FONCEP, el cual deberá interponerse en el
momento de la notificación o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: En el evento de que se presente alguna reclamación relacionada con el presente
acto administrativo, se deberá señalar el prefijo SPE-GDP, seguido del número del auto.
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ARTÍCULO QUINTO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su comunicación.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JHON JAIRO BELTRAN QUIÑONES
SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Jaime Adolfo Tez Contratista Gerencia de Pensiones 15/12/2022

JOHN JAIRO BELTRAN 
QUIÑONES

Firmado digitalmente por JOHN 
JAIRO BELTRAN QUIÑONES 
Fecha: 2022.12.20 09:37:32 -05'00'


